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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De La Conmemoración
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

Piura, 2 5 JU}.l 202t
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H.R.C. N" 10294-2023; y demás documenfos gue se adjuntan al presente en un total de (38)

CONSIDERANDO:

i dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resolución
, qQministrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación

: |'Eipecht Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, calculando el crédito
delengado más interés legales,a favor de la señora R yAS DE SANCHEZ FLOR DE MARIA;

Que, según lo actuado por lo Comisión de Liquidación de Preporación de

Closes y Evoluación del i0%, con el INFORME N"21-7-2024'GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

COM.PREP.CL, de fecho 2j.04.2024, reconoce la Bonificación Especiol Mensuol por Preparoción de

Clases y Evaluoción Equivolente ol 30%, colculondo el crédito devengodo mds interés legoles, o fovor
de la señora RTVAS DE SANCHEZ FLOR DE MAR|A, identificodo con DNI N"02632322, pensionisto del

de lo Dirección Regionol de Educación Piuro y en virtud del Expediente Judiciol Expediente

N"01273-2022-0-2001-JR-LA-i1, según los Resoluciones Judicioles, Resolución N"01 de

05.09.2022, Resolución N"02 de fecho 7j.05.2022, Resolución N"03 de fecho 30.05.2022 y

N"04 de fecho 05.09.2022, emitidas por el 3" luzgodo Loborol de Descorgos Tronsitorio
piura, donde le reconocen o portir 0L.70.2001 ol 37.12.2023, con el importe de S/ 89,669.53 soles,

deb¡endo efeauar el ooao de continua a partir de ENERO DEL 2024 el importe de S/. 358.65

Soles;

eue, et Añículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante

con el Añícuto 4" del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece
,,Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la

i'fa.ini"trrción Pública sin que esúos pueda n calificar su contenido a sus fundamentos,

iiiestrtngir sus efecúos o interpretar sus a/cances bajo la responsabilidad civil, penal y
.' Adm¡nlstrativa que la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resolución, en los

términos ordenados por el poder Judicial;

De conformidad con Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley 25212, lq Ley

27444 Ley del procedimiento Administrativo General, D-.L. N" 14¿0, D.S. N' OO4- JUS - Texto Único

(TUO) de ta Ley det Procedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del
púbtico 2OZt, nesotución Ejecutiva Regional N" 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso

las facuttades conferidas en et D.S. N' OO1-201*-M\NED|J, D. S. N' 015-02-ED y la R.E.R N"239-

I
1''., t?¡¡. fl Vrsúo el INFORME N"217-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
*;*,"::EQüLFAep.Ct, de fecha 23.04.2024, (Expediente Judicial N'01273-2022-0-2001-JR-LA-OI) y el

REG.PIURA-GR;
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'- ttttcilculado en base a su remuneración total o íntegra más intereses /egales, a favor del señora R/VAS
iii II;:,-i;pE )AN)HEZ FL)R DE MAR)A, identificadaóon DNI N"ozaszsiz, pensionista det ámbito de ta
1,'+;¡¡.:oi+.rrypcción Regional de Educación Piura y en cumplimiento del Expediente Judicial N'01273-2022-'*{rÉ¡¡,¡rr'PO0t-ln-LA-01, según /as Reso/uciones Judiciales, Resolución N'01 de fecha 05.09.2022,

;f' Resolución N"02 de fecha 13.05.2022, Resolución N"03 de fecha 30.05.2022 y Resolución N"04\'/ de fecha 05.09.2022, emitidas por el 3" Juzgado Laboral de Descargas Transitorio de Piura, donde
le reconocen a parlir 01.10.2001 al 31.12.2023 y en base a su liquidación con el impoñe de
S/89,669.53 soles; debiendo efeduar el poqo de continua a pa¡tir de ENERO DEL 2024 el impoñe

i: . ;' . . de S/. 358.65 Sotás. según e/ TNFORME N"217-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

TorAt, LrqurDAcróN s/.
POR PAGAR S/.TOTAL, DEUDA S/. INTERESES LEGALES

sl.
7L,985.54 L7,683.99 89,669.53

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a Las oficinas de Administración y de
Flaneamiento y Desanollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,
éipecificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las

.Bievisiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y'Finanzas, conforme a lo dispuesúo en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado medianie
el Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución
de sentencias iudiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor de lo señoro
RIVAS DE SANCHEZ FLOR DE MARIA, en su domicilio Real en Calle Cusco N"1379-Piura; ta
Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al el 3" Juzgado Laboral de Descargas
lransitorio de Piura, al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
linanzas; en la forma y ptazos que establece ta Ley.

AFECTESE: PENSIONTSTA
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GONZALES ROJAS
alde Educación Piura
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